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DEPARTAMENTO   J  	DE 	Q J po: DECRETO 

DECRETO 

"Por medio del cual se derogan los artículos 10 y 2° del Decreto 2024070000351 del 
18/01/2024" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y el Decreto 1083 de 2015, 
modificado por el Decreto 648 de 2017, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1°, título 5 de la parte 2 del 
libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.5.1.12, consagra 
expresamente la derogatoria del nombramiento, de la siguiente manera: 

"La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o 
no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el 
presente Título". 

Mediante el artículo 1° del Decreto 2024070000351 del 18/01/2024, se decidió: "Nombrar 
al señor DANIEL ALBERTO ARBELAEZ ECHEVERRI, identificado con cédula de 
ciudadanía Número 1.036.931.437, en la plaza de empleo ASESOR (Libre 
nombramiento y remoción), Código 105, Grado 02, NUC Planta 7455, ID Planta 7776, 
asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR, del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y 
remoción." 

Por medio del artículo 2° del Decreto 2024070000351 del 18/01/2024, se decidió: 
"Nombrar al señor NOLBER DE JESUS BEDOYA PUERTA, identificado con cédula 
de ciudadanía Número 71.556.410, en la plaza de empleo SUBDIRECTOR TECNICO 
(Libre nombramiento y remoción), Código 068, Grado 03, NUC Planta 7281, ID Planta 
6122, asignado al Grupo de Trabajo SUBDIRECCION PLANEACION TERRITORIAL, 
del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en 
empleo de libre nombramiento y remoción." 

Consecuente con lo anterior, se procederá a derogar el acto administrativo antes 
mencionado. 

En mérito de lo expuesto, 



DECRETO NUMERO 
	

HOJAN° 2 

'Por medio del cual se derogan los artículos 1° y  2° de¡ Decreto 2024070000351 del 18/01/2024" 

DEC RETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el artículo 1° del Decreto 2024070000351 del 
18/01/2024, mediante el cual se decidió nombrar al señor DANIEL ALBERTO 
ARBELAEZ ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía Número 1.036.931.437, 
en la plaza de empleo ASESOR (Libre nombramiento y remoción), Código 105, Grado 

NUC Planta 7455, ID Planta 7776, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
DIRECTOR, del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento 
ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción, de conformidad con lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Derogar el artículo 20  del Decreto 2024070000351 del 
18/01/2024, mediante el cual se decidió nombrar al señor NOLBER DE JESUS BEDOYA 
PUERTA, identificado con cédula de ciudadanía Número 71.556.410, en la plaza de 
empleo SUBDIRECTOR TECNICO (Libre nombramiento y remoción), Código 068, Grado 

NUC Planta 7281, ID Planta 6122, asignado al Grupo de Trabajo SUBDIRECCION 
PLANEACION TERRITORIAL, del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central; nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

CÚMPLASE 

ANDRÉS U!,ÁÁN  RENDÓN CARDONA 
GOBEFtJ4ADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 19/01/2024 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. —Directora de Personal. 19/01/2024 

Aprobó Martha Patricia Correa Taborda - Secretaria General 	 (. 19/01/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 


